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Ciccular núm. •13 i•7.

Antorizaclo por S, 11. en Real círclen de
4•1 de l)ctul ►re próYimo pa^aclo, para deter-
minar los Ln,ple;,dus que dc^de este ilia han
dc^ ^erificar la rec^,udacion y pa^us corres-
pc,ndientes á las O^ras pias yuc a,lminiara el
lln,o. Cal,ildu cle la Sta I^le^ia Catrdral de
esta CiucJ^cl, I,e clispueslo yue lo ejc•cute una
l;uroision quc al ef^^clo he numbrado y ^e I ►a-
Ila constituida eu la mi^ma olicin^ de Obras-
pias, cita en el patio de los l^aranjos de la
refer•ida Sta. l^lesia

Y resultanclo n+ucl ►os desculiier tqs á fa-
vor clc las tnencionadas Ohras pias, ya pur
censos y arriendo^ de (incas rítsticas y ur-
banas, vencidos en S. Juan de este ai^o, ya
pur productos de fincas en sccucsU•o; pre^•en-
{^o á los deudores y At)ministraclores judtc•ia-
les, que eu el tC^rmino de 1:i dias, á conlar
desde la pul^licaciu q cle esla circular, realicen
sus déhitos, pucs pasado clicl,o plu•r.o sin ve-
rilicarlu, n^e veré co I;t dlua pr•ecisiun de
pt•uceder cunU•a ellus ejecutivamente.

Lus A^llníuistra^ures judiciales que aun
nu han rendiclo las cueolas de su enc;+rl;o,
lo verlGcal';ln en i{;ual plazo y á la vez que
t'utreguen los productus liquidus de los se-
cuestrua ó embargos.

Córdoba 1,° de 1^ovietnbre de ^18i;:.i.-
Francisco de F. 1laryuez.

Circular ntím. 13:32.

La Direcci^m Geoeral de Loterias, Ca-
sas cle monedas y 11ina^, con fecha _2^ del
actual n,c dice lo quc si^uc.

«1:1 Uot,i^^rno de S. 111. se balla co el
impresciuilil,le caso cle situar en Sevilla á la
ma^^c,r uraenc^a ;,I^unas cantida,les de a•r.o^ue,
y c'nc^ uU•itndose paralirada su concluccion des-
de I;^^ n,ina^ de ala,aclen p^r cli^idencias so-
breveniclas c'utre el cuntrati^ta de diclto ser-
vicio V la llacienda, e^ta 1)iree^ion clcspues
dc a;^i,l;,clos todns 1os rocdi<^s cnnc+liatorius pa-
ra obli^arlc í+ lleuar su compromiso, haciendo
uso de I^ facaltad que Ie conticre la cun-
diciun 9." Jel contrato, ha acordado ajuslarla
por cuenta de a^luel. En su cunsecuencia se
servirá V S. l,acer pítl^lico que se adlnitir;tn
propu;iciones para (leSetUllcñer t^ste servicio,
las cuales ren+itir•án á e^ta Direccion en el
concepto cle que los p,^rteadc,res ai^ladus pue-
tlen al,ri^;ar el cuncenciu,ieulo clc eucuntrar
en el esta^leciu,iento, ca+'^uío ;í un precio
razr^naLle, puclic•udo \'. S. para n,a}'ur se-
^uridacl co es ► e caso, p^>nc^rsc clc acuerdo
con el Superinten^anle d^^l E^t;,l,leciu^ieuto y
C^a+i^iunaclr, de las tniuas cle Sc^•ill^ „

Lo que he di^pu^stu se insertc en e(
I3ulclin o(icial para cluc los qn^ yuierau in-
ter'eS;ll'sf,' ^ l,'n dICl10 jl.'I'1'ICI(,, l^Ut!11iR1 pl'C^Cnt;lr

sus prup:riciones en esle Guuicrno á la n+a-
^•or Urcvccl;+d.
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Córd ^ba 27 de pctubre de 18;i^.-
Francisco de P. +1larquez.

Circular nílm, 13^ó,

No habiendo lenido efecto lasubasta que de-
bió celebrarse en 3U de Setiembre últiruo para
la venla á dinero efectivo de varios peda-
zos dc e,^idos término cle liujalance para apli-
car sus productos á la construccion de un
Cemenlerio en la rnisrna, he acordaclo señalar
para nuevo remate el dia 1 G del actnal á
les 12 de su mai^ana, debiendo tener efecto
á la vez en este Gobierno de Provincia y en
la Ciudad de Bujalance en las ca^as Consis-
toriales. Cn cuyos puntos se halla de ma-
nificsto el estado dcwostrativo de la situacion,
clase, cabida, Iinderos, justiprecio y plic8os
de condiciones para que puedan enlerarsr, las
personas que deseen intcresarse en la subasta.

Córdoba 3 de Nuviewbre de ^85i;. -
Francisco de P. blaryuez.

Circular oátn. 43lt6.

A 6n de evitar las dudas qne se les han
ocul rido á varios Ayunlamientos de esla pro-
vincia en la maoera de cumplimentar lo man-
dado en la circular publica^la en el Boletin
Oficial núm. 1 G2 del 19 dei mes de Seticm-
bre úllimo relativa 5 los recibos de sumi-
nislros que hacen los pueblos de la misma,
á los cuerpos dcl I?jército y Guard^a Civil,
y con el objeto de que aquella llisposicion ncl
quede sin efccto por la falta de cunrplirnicnto á
lo prevcnido por la Cxcula. Diputacion Pruvincial
en la uúm. 4^2"•l put,l:cacla eo el Buletin O(icial
del 18 de Ui^ielnbre del ario último; he
crci^lo couveniente recordar á los Sres AI-
caldes su cutnplimiento en la forrna yue en
la misroa se ordena; bion entendiclo yue no
perdonaré falla al^una cn lo que en csta se
preceptua.

Córdoha 3 de Novicmbre de -1 S•'i^ -Fran-
cisco de P. 141arqucz.

Circálar nttm. 133^i.

Por el Sr. Juez de primera instancia
del partido de Pozoblar^co, se cita por pri-
mera vez y término dc nucvc dias para quc
comparezca aote su presencia, á Bartolomé
García (a) Tarro, Lo que he dispuesto se
anuncie en este periádico oficial.. para cor.o-
ciwicnto dcl iotcresado.

Córd ^ba 30 de Oclubre de 18^^.--
Francisco dc P. 111arquez.

Circular nám. 433G.

Los Sres. Alcalcles Constitucionales de
los Pueblos de esta Provincia, fuerza de la
Guar^l^a civil y ernplead^^s en el rarno de Vi-
t;ilancia, praclicarán las mas activas clili3en-
cias p<rra la t,usca y captura de Franci^co
Lnrcnzo Arévalo, cuyas señas ^e esllresan á
continuacion, y caso de ser habirlu lo pon-
dr.ín á dispo^icioa del ^r Iucz dc primera
in^lancia cfe San Lucar la mayor, por quiea
sc reclarna.

Córdoba 30 clo Octubre de 18^^.-Frao-
cisco de P. 111aryucz.

Señas.

F,statura tnecliana, barbi-lampiñn, tierno
de ojos, color trigueiio, nariz re^ular, cara
entrclar^a.

Circalar nátu. 1337.

Los Sres. Alcaldes Constitucionales de los
puchlos de esta Provincia, fucrza dc la Guar-
dia Civil y emplcados en el ramo de Vigi-
lancia, practirar•fin las mas activas y eficaces
diliSenci.,s para la hosca de var•ias cabaalerias
cu^•as seilas tS ccntinuacion se espresan, que
han sido rul^ad^ls dcl Cortijo l,laoco, término
dc 1lontilla, y ca^o clc sc,^r hallidas las pondráa
á nri disp^^,icic,n cou la^ pcrsouas en cuyo po-
der se encucntren.

Cór•^iuha 30 dc Octubre de 18^:5.-Frao-
cisco de P. Hlarqucz.

Sci^as dc las cabalk:rías,

Una ye8ua nes;ra, cerrada, calzada baja
dc loi pies, almii^a+la de las rnanus, con ras-
tra una mula, hcrracla.

Otra castr+i^a oscura, 4 años, altniñada de
los pies, berrada.

Otra ca5tai^a encendida, cerrada, lunanca
del !rié dérecbo y tiene clos Ilierros.

Utra castaria oscura, ^ años, herrada.

Circular núm. 4338.

T.os St•es. AIcalJes I;onstitucionales de los
p11C1)lUS de CStil PPOVInCIíI, fiiCl'7.a dU la (lllaf-

cJia Civil y ernlllcados en el ramo do Vi;,ilan-
cia, practicarrin las nras activas dili8encia^
para descubrir el lraradero dc varias caballl:rías,

,. ^ . ..^. ., . . ^.1JJ
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cuyas señas se espresan á continuacion, que
han sido robadas de la dehesa Vicja, t^rmino
de Ilornachuel^^s á Duña 19:,ria del Carmen
Carmona, y caso de ser habiclas las pondrán
á rui disposicion ĉon las personas ea cuyo po-
der se encuentrcn.

Córdoba 2S) rle Octubre de 18^^.-rran-
ci^co dc l'. Alaryucz.

S^ñas dc las caball^^rias.

Un pntro de d^,s años y medi^, ne^ro,
^al^a.lo, pel^^s I,lancos en la frenle, ruenos de
sirle Cuarlas, hc^rrad^^ con C

Una pntra dc dus airos y medio, colo-
rada encendida, como de srete cuartas, herrada
como el anterior.

Circular núm. t 34•2.

Los Sres. Alcaldes Constitucionales de los
pueblos de esla l'rovincia, fucrza de Guarclia
(;ivil y dernás empleados del r^rno de Vi^i-
lancia, practicarán las mas activas y eficaces
dili8encias para lograr la captura de l'edro
Vacquez Garcia, cuyas señas á continuacion se
espresan, y caso de ser hahido lo pon^lriSn á
disposicion del JuzBado de prirvera instaucia de
Ronda.

Córduba 3 de Noviembre de ^8ñ5,-Fran-
cisco de P. hlarquez.

Señas.

Edad 19 años, eslatrira baja, de buenas
carnes, pclo castaño claro, ujos melados, nariz
y cara re^ular, barba escasa, color tri^uerio, de
ejercicio trab,►jador de cawpo, vestidu de cor-
to á estilo del pais.

Circular núm. 133cJ.

Los Sres. Alcaldes Con,lilacionales de los
pueblos de la Provincia, fuerza de la Guardia
Civil y empleacios del ramo dc Vi^ilancia, prac-
ticarán las dili^encias oportunas para descu-
brir la cahallería que con sus señas se es-
presa á continuacion, y en el caso de ser
habida la pondr5n á disposicion del Alcalde
do la Carluta

CGrdoba ^9 de Octubre de 1855.-Fran-
cisco do P. Narquez.

Señus.

Una Potra mamona, un ^ranizo en un
ojo, su alzada corno unas ciuco cuarlas y
media.

Secretaría dcl Tribunal Plenode la

• Audicncia de Sevilla.

Circular núm. 432^i.

Por cl Jiinistcrio de Gracia y Juslicia se
ha comnnicadr, al Sr. 13:^^ente de esta Audien-
cia con f^^cha 8 del aclual la Real órden que
copio:

aPor el 1linisterio de la Guerra se ha co-
municad^, á r^stc de Gracia y Justicia con fe-
cha treinta de A^oslo ríltimo la Real órden
si^uiente. -Con esla fecha cli^o p,rr circular
á los Capitanes ^cr,eral,rs de I'ruvincia, Co-
mandantes^eneralesdeCcuta y Campo de Gibral-
lar, y al Inspector ^encral dc la Guardia ci-
vil lo si8uicntc.-Deseando la Rcina ,ci D. g.)
se aparte todo motivo cíe entorpecimicnlo en
la Adu,inislracion cle Justicia, y con el ohje-
lo, por consi8uiente, de evitar los conlliclos
y compctencias de Jurisdiecion que e^tan acae-
cier_du frecueuteu^ente al poncr cu ejecucion las
Reales ó rdene^ de veinte y cincu de \layo y
veinte y nno de Julic^ de mil ochocientus cio-
cuenta para el enjuiciamiento de los salteado-
res de can,inos y ladroues en de^poblado, ha
tenido á bien resolver, que V. E. y las de-
más auloridades militares cesen de ate-
nerse :í la^ dos citadas disposiciunes, y
que solu cumplan las de la ley de diez y
siete de Abril de mil ochocieutos veinte y
uno en la parte que trala de los indicados
malhechores. Y de la propia Real órden
comunicada por el Sr. hlinislru de Gracia y
Justicia lo traslado á V. S. para su conoci-
miento y efeclos consi^uientes.p

Uada cuenta á esle Superior Trihunal de
la preinserta Real órden, acordó su cumplimien-
to y que se circulase por los Boleliues ofi-
ciales dc las Provincias de este Territorio pa-
ra su puutual observancia y efectos consi-
Ruieutes.

X de órdcn del mismo 'fribunal lo di8o
á VV. para su inteliRencia y efeclos opor-
tunos.

Dios guarde á VV. muchos años, Sevilla
20 de Oclubre de 185^.-D. Rafael Besnas,
Srio.-Sres. Jueces de primera inslancia del
Territorio de esta Audiencia.

Uuivcrsidad I.itcraria dc Sevilla.

Circular núm. •13214.

Direccion Renera! de lnstruccion púhlica,-
Está vacante por traslacion de D. José b1a-
ria Cruz la crítedra de literatura latina de la
l'niversi^ad de Oviedo, la cual se proveerá
por coacurso entre los catedráticos de Insti-
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tuto a^rc,adu á t•ni^•ersidad que reunan las
circun^tancias que exije el articulo 4 1G dcl
Plan c)e estudios. Lo; aspirantcs presenlarán
en e^ta l)ircccic,n sus solicitudes docutnenla-
das en el térn,inu de un n,es, conlaclu clesde
la publicacion de esle anunciu en la Gaceta
de \la^irid, como se previene en la Secciun
:i.° tílulo 3° del lic^;lamcoto dc 4 0 dc
Setiernbre de 9R:i^

óladrid •ls de octubre de 4s:ii;-rl
nirector {;eneral, Juan Dlanu^l 1llonlalban-
Ilay una rúbrica-E^ copia, Aotonio Alartin
\'illa.

AN^^I^GI^S O^ICI^LCS.

Circular ntím. ^I :3 •l7

D. DieSo 11orillo y f3ravo, Alcalde primero
Constitucional de esta ^'illa, etc.

Ha^o saber: quo de acuerdo de esta
Municipalidad sc sacan á pública licitaciou las
obras sijuientes.
La construccion de un nuevo Ce-

menterio, presupuestacla la ubr•a
en nucve mil trescientos no-
venta y nueve rs. y diez y
siete maravedis.

La reedificacion de) anli^uo, pre-
supuestada la obra en cuatro

!):3q9

ti,it nuvecientos cinco rs, h^cJO;i

17

IIacc todo. 14J0 t 17

Cuyo acto ba de tener lu;ar el Domin{;o
catot•ce de Noviembre próxin^o á las doce
de la mañana en la Sala del piso bajo de
las Casas de Ayuutamicnto, y bajo el pliego
de conc!iciones yué está do maniliesto en la
Secretaría del rni,mo

Belalcazar •l4^ de Uctubre de 1 gd:i -Diebo
)Vlurillu y I3ravo.

Circular núru 1341.

D. José :ilaria de Toro, Doctor en De-
recho Civil, Alr,alde primero Constituciooal cle
esta Villa y 1'resideute de su Ayuntau,ien-
to etc.

fia^o saber: que esta Corporacioo en
sesion de boy ha acorda^o arrendar los
pa^tos y yerbas del 1lontesillo de Pantoja,
pertenectenles al Caudal dc Propios dc e^ta
Villa, desde el dia en quo ne reciba el cs-
pediente aprobado por la Ecxma. Uipulacion
l'rovin^ial, hasta fin dc Seticcnbre del ai► o
venidero, bajo las condicíonc^ yue estará,^ de
ruanifiesto y ol,rarán en el e^pe^iente. Los
dias señalados para sus remates son cl 8
y q:S de 1\ovierubre próxin^o °de 10 á 1^
de sus tnañana^ en estas Casas Capitnlares.

Gaúct^ dc las Turres 3U de Uclubrt? de

18:i.';.-losé 1laria de Toro.-P. A, D. A.
Frauri^co J. I3urrc^u, Sccrctario,

I'ro^'idc^^cias Judiciales.
.Iuzl;•ado clc hrin^cra iostancia de la

dcrccha dc rsla Ciuclud.

Circ•ular núrn. 93t0.

D, hli^uel Aparicio, Audilor de Alarina
honorario, Juez de prirnera in^tancia del
cli^lritu de la dcrecLa de esta Ciudad y; au
Particlo.

Ilabic^odo falleci,lu en la Venla nombra-
da clc :1lclucotunc5, técuino de Valdepcrias el
dia diez y sietc dcl actual un óun,bre al
parecer Valenciano quc conducia un burro y
varius efeclos, y á quien se eocontró en el
son^hrero calañé^ una e^quela fechada en esta
Ciu^lacJ y cliri^icla por su esposa sin espre-
sar cl nombre y apcllidu de csta, é ignorán-
dose cual sea el dcl re(^riclo defunto, be acor-
dado pŭ r n,i auto de esta fecl,a, consil;uiente
á exorlo del Juzeado de Valclc^pei,as anun-
ciarlu al príl,liw por ruedio dcl presente át
fin cle que los parienics del liuado acudan
^, cl Ju•r.;;ado á r•ecojer los efectos encootra-
dos, pucs en olro caso pa^ado el lérmin^
le„al se proceder;í á lo q„e I,a}•a lugar.

Dado eo la Ciuclad de t:úrdoba á^9
de Octubre de 1S^i^i --\li^uel Aparicio.-
Pur roanclado de S. S, l^rancisco de C;írde-
nas Castillo, Srio. .

Juz^aclo clc i^rintcr;t instaacia
de Iavrublanco,

Lienciaclo D. Feliciano Ramirez de Are-
Ilano, Au,litur cle Guerra bonurario y lucz
cle I„in,c^ra iustancia de esta 1•illa cle Pow-
b(anco, etc.

En virtud clel presenle, sc cila Ilama, y
emplaza á t^xl;;, la^ persunas yne sc creao
cun derecl,u á la prul,ieclad y u5ufruclo de
los bicnes dutc cle la (;apcll^nia yuc en Vi-
llanucva de.^l f)ucluc funclú U. .luau ,1lfooso
Cal,rera, l,ara yue cq ^^I lérn,in.u ^lc lr^iuta
cl a^ cuntaJus clesda la in^e^rciun cle este
auunciu cH I;i Gace!a clu htac(rid ^• 13olctin oficial
de la ['ruvincia, cumpore•r.can á cleclucirlo en
e,le u ► i 1uz^aclo en Ic;;al li,rrua; eu la iutcli^ccia
de yne pa;acio dicf,o téru,inu ain haberlo ve-
ri(icado, Ics parar5 cl pc,juicio cluc baya lu-
^ar, pucs así lu len^^, u,anclaclu pur auto d©
e^le ^ia, í5 in^t.,ncia cJc U. Gun,cr;inclu Fer-
uauclcz de Cór^lul,a, vccino clc Ilinoj^,^a.

Uaclu rn l'uzub^anco á, 20 clc Uctubre cle
1H:_i:i -Liccncia^lo Fcliciano Ran,irez clc rlrc-
Ilauo.-por rnau,laclo dc S. S. Ju^é Villarrcal.

Gúrclucla: lmp. y I,it^. cl,• ll. ltafucl Arro)u.
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